
   
   

  

Y CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pa 

Factura: 002-002-000090214 20191701035D01514 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191701035D01514 

ACTO O CONTRATO: 

AUTE DE FIRMAS DE CONS DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (14:57) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

identidad Identificación representa 

TOBAR PERDOMO WENDY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [GERENTE 
LILIBET DERECHOS CÉDULA 0802787002 [ya GENERAL Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente nidad UnESnER recon 

UBICA: 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

NOTARIO(A) SANTIAGO, Erico GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉ sy UINÍÁ DEL CANTÓN QUITO 
/ 
( 

Firmado Digitalmente por: SANTIAGO 
FEDERICO GUERRON AYALA 
Hora local: 15/11/2019 17:04





FÁBRICA DE CHOCOLATES MUISNE CHOCOLATERA 

MUISNE CIA.LTDA. 

QUITO, quince de Noviembre del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

TOBAR PERDOMO WENDY LILIBET 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía FÁBRICA 

DE CHOCOLATES MUISNE CHOCOLATERA MUISNE 

CIA.LTDA., otorgada el día quince de Noviembre del dos mil 

diecinueve ante el/la Notario(a) TRIGESIMO QUINTO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

TOBAR PERDOMO WENDY LILIBET 
  

CUSME TOBAR KATHERINE MARIBEL       
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FÁBRICA 
DE CHOCOLATES MUISNE CHOCOLATERA MUISNE 
CIA.LTDA.,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

  

Word: ) 
TOBAR PERDOMO WENDY LILIBET A 
GERENTE GENERAL YY 
CEDULA: 0802787002 Y?



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20191701035D01514 

Factura No.: 002-002-000090214 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy quince de Noviembre del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRON 

AYALA, Notario(a) TRIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) TOBAR PERDOMO WENDY 

LILIBET, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0802787002 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio en MUISNE, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía FÁBRICA DE CHOCOLATES MUISNE 

CHOCOLATERA MUISNE CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue 

por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA 

QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) rs p 

   
DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

Identificación: 1001705399



paa REPÚBLICA DEL ECUADOR P Enesaian ldds 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802787002 

Nombres del ciudadano: TOBAR PERDOMO WENDY LILIBET 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/MUISNE/MUISNE 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Sexo: MUJER 

Verd f6bo E | Instrucción: SUPERIOR 

E Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: TOBAR PERDOMO REBECA GEORGINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARIA ALEJANDRA VASCONEZ ENDARA - PIBHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-277-01754 

SI=2P TA 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, 
Minancia dabdanimante 4 snlidanión a 4 mar dncda alla da 00 misión En crcn do arecantar incomnnianins san anto damimnnta nonriha a anlinaa.   

    

                              

  

      

  

      

1 

IN Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



e REPÚBLICA DEL ECUADOR LS Dirección General de Registro Civil, 

paa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación NAS Identificación y: cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0802787002 

Nombre: TOBAR PERDOMO WENDY LILIBET 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARIA ALEJANDRA VASCONEZ ENDARA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-277-01762 

190-277-01762 

  

  |       

    

  

  

                            

  

     



= REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN     PA 
- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

al IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN SUPERIOR INGENIERA E333312222 
«o APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE 1. 080278700-2 S oax 
rca E ip APELLIDOS Y NOMBRES DELLA MADRE 
ARDE ROO E TOBAR PERDOMO REBECA GEORGINA 2 

WENDY LILIBET Ss LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 
e a LUGAR DE NACIMIENTO. ESMERALDAS z E 

ESMERALDAS z a 2018-12-17 E 
MUISNE _ A FECHA DE EXPIRACIÓN 
MUISNE-= EN 20201247 
FECHA DENACIMIENTO 1286-10-20 A 
NACIONALIDADECUATORIANA A 

SEXO MUJER 5 

A E 

00100 II 100530 ESTADO CIVILDIVORCIADO       Mond ¡Toben e    
Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

É 24 - MARZO - 2019 cásh 
0010 F 0010 - 306 0802787002 ELECCIONES CIUDADANA/O: 
JUNTA Mo, CERTIEICADO Mo CECULA no SECCIONALES Y CPCCS 

  

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

TOBAR PERDOMO WENDY LILIBET 
APELLIDOS Y NOMBRES 

        

   

         
PROVINCIA: ESMERALDAS 

CANTÓN: MUISNE 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: MUISNE 

ZONA: 1 

: Lady Tebo É o o 

    

4 
En uso de la iacuitad/concedida por el 
numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy te que la fotocopiá que antecede, 
guarda conformi con el documento 

ido. que mefuera exp 

   

  

    
É 

y ] Y QA 

E 254 Guerron Ayala QIA 
Mano Tugesime Quintc - D. M. Quite 

13 NOV 2019



 



(Qi A 
Factura: 002-002-000090215 20191701035C08865 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C08865 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a CÉDULA DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

SRA. WENDY LILIBET TOBAR PERDOMO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n).    

    

QUITO, a 15 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (14:57). 

   
ee EDEÑICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSÍMA 

A 

 




